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MINISTERIO 'DE LA GUERRA

AGUILERA

. \

Secclon de CnbaHerfD

°A:GtHLERA
,,--, .

INUTILES
1 t"~' C' C-! ]'~ l~i i'~1-~1

Exomo. Sr.: Visto d eXIX3dioote instruídü a ins
tMoia del soldado del regimient.o Lanc,oros de Bor
bón, 4.0 de Ol1.baU-ería, Lllc;ia.no ~osple LJ:adó, en
súpLica de p'ensión, como irl'lltüizado por accidonto
fortuíto 'en ¡\.cto dol Berviob, y resultando dd
e:x:amen del oxpedi'entle .quo en ll! aetualidnd 's'() halla.
útil p!1ra el s'ervicio de las. nrnms. y apto para o!l;
troeajo,' no' estando, p"r tanto,' incl:nído '~n ningull!a
de las clases a:e la. real orden do 18 de septiembre
de 1836. el Rey (g:. D. g.), de acuerdo con lo iu
form'ili'do por el Consejo Supremo de,Guerra.y 1I1a
rina, se ha servido desost'ima.r la petición del inte
resado, por carocer de d~reoho a lo que solicit?', do
biendo oesar en -(3.1 porClbo de haberes q).lO disfrutilli
como ,oxpectante a 'este benieficio.

De renJ orden lo digo ti, V. K paro su conoci'i
m'iento y demás e:!)ectos. Dios f2:W];l'di} a V. E. muchos
años. Ma:drid 8 de junio de' 1917•.

,
Soñol'0f.l President,e d:el C'ons'0j,o: Supremo del GU{)r:\1J

y Marina. e Intervept.or civil (de Guerra y lVIariJ.1f1
y ~lel Prot,ectol'ad:o en Marl'necos.

-,-..
'Soño!' Capitán generaJ de la segun;<1a l'egiÓ:n.

Síoñor Int{)J.'ventor civil de Guerm yl\larim y ,del
Proteetorndo en ]l1a1"1118COS•.

EXomo. Sr.: Accediendo a los deseos del Gieneral,
do brigada D. Pedro Lozano 'Gonzáloz, eJ. Rey (que
Dios' guarde) so ha servido allt,orizarle f·ara que fije
su r-esidencia en J~ucena (OóTdobn,), en situación d~

'Cu:a,rtel, a fmtirdo In, l'ElVisw. de comisal'lo del rots
actual..

De real ord'Ün lo digo i1 V. / E. pu."a su oonoci
. mÍ8nw y fines' consigiiientes. Dios gl'[,-irdo a N. E.
'muohos años. !fadrid 9 dCi' junio de 1917.

Señ@r Director €J'lneral de la Guardia Civil.
"

"EX!omo. Sr.: 'Ac,cediendo (l. 'ros deseo!!! del C:x€nelraJ.
de divi-si@n D. Miguel Núñez de Prado y Rod'ríguez,
el Rey (q. D. g.) sah," servido autorizarl.e pm:a
que fije su resiéLonC'ia, en Miontilla' (Córdobn.), en
aitU!1üión de cuartel, a partir de l~ r8lVi.sta de co
misario del mes actual.

De real orden lo digo a V. E. 'Para su cOiohci
mionto y finos consiguientes. DiGS guarde a V. E.
muchos afios. ~f<l;(h'id: 9 do, junio de 1917.

AGUILERA

PARTE OFICIAL,

R.E8IDENCIA

RECOIHPENSAS--

REALES ORDENES
"

\\

Subsecretaria

AGUILERA

Excmo. Sr.: En vi~ta de la propuesta de rooom
pensa que V. E. oursó a. este 1vIinisteúo oon escrito
de \) del mes pT6ximo pa.oodo, fonnulada a favor
del teniento coronel de ese Instituto D. EdmundJ'
Seco. Schelly, por haber desempeilad'O durante cun.
tTO a,ños el ca1'g'o de pnfesor en 01 Colegio de
Guardias jóV'enes dcl Cuerpo, el Rey (q. D. g-.)
Ita tenido a hien conceder al citado jefe la. cruz
de segunda ola.se del l\:lérit;o Militar oon distintivo
blanco y pasador :de «ProfesJrado;;, com.o compren
dido en' el arto 4.0 del real deoreto alo ,1 (le abril
de 1888 (G. L. núm. 123), y 0l?- la, real orden de
4, de' llliQ..yo ele 1893 (G. L, núm. 159).

, Do real 01'(1,,"\11 lo digo a, V. E. p.."Ll.'Th su conoci
lllÍento y dOOlás efectos. 'Dios guarde a V. E. mu,chos
años. :M:adriél 8 de junio de 1917.

Señor Capititll general. dGl 111 segundia 118giún.

S(eilor Interventor' (')ivil de C+uen"l1 y lVl;c.;d. y dlfll
Protecicorado en 1[:~1rruecos•.

E.xcmo. 81'.: :Visro, la, iRóltancia que V. ]¡J:. é'tl1'SÓ
lo~ este JY.firlilSterio con feeha\ 29 de llJ.QYO' últiro.:),
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promovida, por el c<l'fJitán del sexto Depósito de re
Re1'Va de Caballerí~"D. EEderico Cqrbi OrelLa'lla, .en
solicitud de que se le (·,oneeda. p"'sar ü la situl1ción
de sUPernum~H·a.'rio sin sueldo, con residencia, .en esa
región, el I{ey ('l' D. g.) ha tenido l1 bien acceder
.a los deseos del interosaao,' con sujeción a las in8
i.rucciones del reDl decreto @ 2 de agosto (le
1889 (C.L. núm. 362), qued~udO. a<1sc1'ipto ti, la Subi
inspección de las tropM de dicha. región.

De real orden lo digo a V. R pwra. su conoci
miento y ·demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos
años. Madrid 8 de junio de 1917.

AGUILERA

,señor Capitán generál d!3' la tercera región.

Sieflor Intervontor civil de Guerra y 'l\1a,rina y del
Prof-ectorado en l\farruocos.

••• JI

Sección de ArtUlerIa
RETIROS

Exomo. 81'.: El Rey (q. D. g.) se ha, servido
'!C¡Qnceder el l'etiTO para A1a.dl'id, al coronel de .A:r
tilleria D. Benito TarazoJ:k"l< y Bla¡nch, excedente en
.eS1:..'l, región, por haber cllm:plido la edad para obta
Jlerlo el @3. 5 del actU!al; disponiendo, al propio
t.iempo, que pOl' fin del coniente mes sea. dado de
,baja ·en -el arma a que pel'tenece.

De real orden lo digo a V. E. ~ su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a Y.' E.
'ÍD.uq'hos años. l\ladrid 9 de junio de 1917. .

AGUILERA

'Señor Ca'P.itán generaJ. de la primero. región.

S~ñQl'es Presidente del' Consejo Sup1'emo de Guerra
.• y Marina é- Intervli:mtor civil de Guena y l\farina
Y del Protlectorado en Marruecos..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) <le ha servido
eoncoo.er el reHro pairiL Valladolid'; aJ. coronel de ,Ar
tillería D. Eduardo Oliver Copons y Fern,ández Vi
l1amil,:ilirect<or 'del l.>a,:rqu.~ 11e'gional do Valladolid,
por haBer cumplido la e'alad para obooD.€ll'lo el día 4
del aotual; disponiendo, a.l propio tiempo, que por t.Q:¡.
del corriente mes S8<'1 da,do de baja ,en ,el ;a¡¡:']:r)Ja
a quÜ' paroonece. . ¡

De re..aJ. orden lo di~o a V. E. pa'ra su o.o:o;ooi
pñentO y fines consiguientoo; Dios guaa.'de a; V~ E.
muohos añOi. l\'I.·adrid 9 de junio de 1911.

:ACUILERAl

'Señor Oapitán general" de 1a .séptima región.

f1Ieñ:Ores'Pre~iderrt'e del COO,sejo Supre.mo (Le Guerra
y .l\1arina e fu:IJe'rVeiIltor c,iyil de Guerra y :M!ari.n:a
Y del Pl'Otectorado en, Marruecos.

VUELTAS AD SERVIOlO

. E:itcmo: Sr.. : Accediendo a lo solicitado por el
comandante de Artillería D. Ji1aJ.l Al'boJ,édJa.s y La.rra,
ñaga~ el Rey (q. D. g.) so 111'1 se~"vido c.onco~r10
:La vueltia al servicio a.etivo, debiendo continUl:H" en 1'1

, sit:lJ.lft'o;ión c1e ree·mpllLzo, ·en·que ac~uahneinte se, halla"
oo.st1a que ohtenga destino de plautilla, con UJ.'Tcgl,::¡,
a la 11001 .orden cireular de 12 del diciembre l:1e
1900 (O.' L. núm. 237). "

De reJa,] orden lo digo a Y. E. para su Qo!o'ooi-

miento y demás efecto.~. Dios gua,l'do a y. E. muchos
a.fios. lVIadricl 8 de junio de 1917.

,'.
AGUILERA

Señor C:;,pit4n genel'ál de la segunda región.

Breñor Intel'Ventor oivil de Guerra y '1\iarina y del
Pl'ot-ectorado en :!tral'rueco~.

_'.'tf~ T

Secdon de Ingenieros
BAJAS

Excmo. Sr.: 'Vista la Instancia que cursó a este
{Ministerio el Com:and:aillte general de :M,elilla, con
escrito de 3 del,"lIT0:s actual, promoVida por el pri
:n:ter teniento ·de Ingien:Í!eros D. Luis Ripollés O.aJvo,¡
con destinoe:u la Comandiancia de Ingenieros"@
11eliUa, en súplica. de que: se le conceda la sepa;ra.;
ción del servicio en el Ejército, el Boy (q. D. g.)
ha t:enido a bien di<lponer que el citad:o oficial cause
h.."'ja por fin del con:iüD:te mes en el Cuerpo a que
IícJ:tenece, y quede, como compr,endido en el caso
séptimo del mt. 80 de la ley de, reolutamieilto y
rcomplazo del Ejéroito de 11 de julio de 1885, modi
ficada por la de 21 do agosto de 1896 (O. L. nú,:"
roero 294), en situ~wión de exoluido total basta. que
se defina su situación milit.ar, .previo los tr,ámites
~onsignados 'en Bl segundo párrafo de los cifudos
,caso y artículo, y real o:r:den circular de 30 de
junio de 1904 (D. O. núm. 144). . "

De real orden 10 digo a V. E .. paro. su conooi
miento y demálS efectos. Dios guarde a, V. E. muohos
años. l\ladricl 9 do junio de 1917.

A'GUILERA: '

~ñor General en Jefe dtilll Ejército de España ~
Africa.• .

&ñor Int-erventor oivil de Guerra y .J.Vfarina y .~el
P1'oteotorado en Marruecos.,

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: :Ecm,minado .el proye.ci;;o mCl'~ficado del
cuart:el <le Oarabineros. que para, e1 puesto die: .«O,asa
de 10:5 GuaJ.,das» rE}m;i:t;é '\7'. E. con esorito ue 14 cre~

abril último" ·el Roy (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo, y disponer que su importe de '4{.920 pe
setas, ¡¡ea cargo a los fo:n!a:os· que el Ministeriq. di
¡Hacienda dispono para est\1 at,SIllción; d;eb¡iendo subs
tituir este nuevo proy:eo,to al O'1pr,o!lk'ldo con el m.ism:o
fin por r~ orCLa de 4 de febrero de 1916 (D. O. nu
'Il1;em 30), y cuyo importe er:a die 38.850 pesetas.

De real orden lo; digo a V. E. para su oo<noci
m!iento y demás efee,tos. Dios guail'de a V. E. muchos
años. Madrid 9 de junio de 1917. ' .

:A:GUILERA

8eñor 6apitán general de la tercera región.

Señor Director gene!ffil de Oarabine;ros~

RE_PLAZO

Excmo. ·Sr.. : Aocedi0Jldo a· lo solioitado por el
capitán de .Inge:nieT'os D. 19nado de lo. OU:lldra M'as,
en situfl.{)i6n ·d:e e::wedenüe en 'e8<:1 rlegión, ·el Ríoy
(q. D. g.) s'e hifL serv.td!o concederle ('1 po.'80 a la
dcc reemp],a,zo, c'me. rosideneia e:n lo.. lllisn~a" con a,rre
g'lo a lo prooepilulwd¡o qnol arto 3.a do la r~:l,l ':Jrde~ll
05.1'01.110'11' de, 12 de dicier;t'bre' d:G~1900 (O. L. ;nÚIll. 237).

De realol'den lo dlgO a v. E,. pív1'a, su conooi-
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miento y demás efeotos. 'Dios guarde a Y. E. muchos
años. :lIr1adrid 8' de junio de 1917:

AGUILERA

Señor Oapitán general de la tercera l'egi6n.

Sieñor Interventor éivil de 'Guerra. y i\farina y <tel
"Proteoto1"a1do en :lIrfarruecos.

... _-
Secclon de JustICia v Asuntos generales

DESTINOS

. Exémo'. Sr.: Habiendo sida. nombrado escribiente
del hospital clínico d¡; la Universidad de Barcelona,
el sal'gento del l'egimiento Infantería de kIelilla nÚ
mero 59 Juan Navanete Ruiz,el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que' dicho sargento cause
baja por fin del corriente mes en el Cuerpo a que
pertenece y alta, en situación de segunda reserva,
donde COl1:eSponda, con a;rreglo a lo prevenido en
la rcal or.dcn de 21 do m:ayo de 1886 (O. L. nú-
~ero 213). . '

De real,ord.un lo digo a Y. E. para: su conoci
mient.o y dol11,ás efectos. Dios guarde a Y. E. muo11os
años. Madrid. 8 de junio de 1917.

AGUILERA

S{e;fior Gcneral en Jefe del Ejéroito 'de 'Esp3.ña en
Africa.

Sieñor Interventor civil de Guen8.. y Mairillr'3. y del
Proteotorado en .1l:1al'ruocos.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nJ'lllbrado escribiente
de la ESC1lela Normal de lVlaest;res de T'oledo\ el
sa'r'gento del grupo de fuena,s regula.res indíg.p~

de Tetuán núm. 1, Teodoro Flores J~ermejo, el Rey
(q. D. g.) Se lJb, servido disponer que, dicho sargent::>
cause baja por fin del con'ienl1e mes en' -el Cuerpo a
que pertenece y alta" en situa.eión de seglmda r:eserVJa.,
donde corresponda, con arreglo- a lo prevenido- en
la real orden de 21 de m¡a,yo de 1886 (O. L, nú
m,ero 213).

De real .orden lo digo ;¡, V. E. para su conocí
ooento y demás efec'tos. Dios guarde a. Y. E. muchos
años. l\iad'rid 8 de jlfnio de 1917~

, AGuiLERA

Señores General en Jefe diel Ejército de España en
'Africa y Oapitán general de la primem región.·

'Sieñor Interventor civil de Guerra, y Marina. y 'del
Protectorado en ~arrue.cos.

ESTADO 'CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. cursó
a ,este Ministério" con su 'escrito de 14: é1e mayo
de 1915, promovidJa por el oomandante de Infan.'
'(:;ería D. Joaquín ide 1"91'0 Lll:¡.y, en soliCitud de.
á.lootlificación de apellido; resultando por la certifi
cación de partida bautis:mJa,1 q.ue el inte.res.ado a su
instlancia acorn;pia;ña, que los apelliq.os paterno #J ma
terno que le corresponden, s::>n los expresados «de
Toro» y «Llúy», respecitli:valtnente, y que estos mis
m'os SOn los consig.nadosen su hoja, de servicios y de
hechos, no obstiant,e lo cual, cnel «Anuario :Militar»
y en'.las COpiM de dos reales despachos, por los
que se le confiere al reClU1'l\en'Le los emJ?,leos de .ca
pitan y co,m:a:ndante, se le asig11au los de «de 1"01'0
Lluoh», «del 1"01'0 Lluch» o «'1'01'0' :Lluch»; conside·
l'ando por fuda 10 CXpUG:sp,o que se. tl'ata de 1:a
su1:isaua<Jión de simples cl':rOl'e's d,e escrij;ura sufri
dos :en oficinas militares y acreditada, fehaciente-

1miente la equivoca,ción pactetcida, el 11;I)Y (q. D. g.),

1
de ~¡,cuel'do, con lo informa<io por el Oonsejo Supremo
d.e Guerm y :M8.irina, y o:on m:l'0g1o a lo dispuestl::>

1

I en la real orden de, 25 de siCptiemb(l1C< de 1878
(O. ,L. núm:. 288), ha tenido a bien acceder a lo
solicitado, y disponer lenS11 consecuencia, que en:
el «Anuario» yen toda la documeni;ación militL"'l'
del peticionario que se hune equivoc{l.da, se hlagml

,! constar como apellidos <'\el mismo, los oqUI) de ele::'
1'8eho· le corresponden y azutm'iorm¡ente .expresados

I «de '1'01'0 Lluy¡>, pa.l'a lo oual y por cuanto afecta a.

t
reales ~spachos, deberá el solicitante liemitir a ,este
Ministerio el de su último empleo, para; c:a;ncela
oión y expedición del mismo, según previene la real
orden do 18 do septiembre de 1863.

De la de S. 'M'. lo digo a Y. E. para su conoc~
miento y demás ef€etos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 8 de junio de 1917. ,

AGUILi:RA

Beñor Oapitán generaJ de la segunda región.

Señor PresideIite del Oonsejo Supl'emo de Guerra
y 1IlJ.arina.

I INDULTOS

1
Excmo. Sr.: ,Vista l~¡, instanc.ia cursada: ;<1, este Mi

niste:io pOI' (,1 GomrnJ<lante geiUeml ele l\i'(}lilla, con
.csCl1to de 28 de marzo últimD, promovida pOI' .el
lCnrrig1endo en la Penitencial'Ía Militar !'le lITahón,
l\laa:C:elillo Balber Nalda, en súplic.tl, de indulto del
resto de la pella de tres años de prisión militar
c01'1'ecciona1. que SB halla ,extinguiendo pm- el ctelito>
de insulto de: Obl,,, a sU}Je:rior,el Rey (q. D. g.),.
de a.cuerdo> con lo infor:mJ'c'do por dicho Oomandante'
general en su cimdoesc<rito, y por el G(}nsejo Su
pi'emo de Guerra y 11al'ina .en 24 del m'Cs próximo
p:a,sado, se ha servido desestim¡aI la petición del
interesado.

De real orden 10 digo a Y. E. para su conoci
miento y demás 'efectos. Dios guail'die a ,Y. E,. muchos
años. :Madrid 8 de junio de 1917.

AGUILERA .

~ñor General en Jefe del EjércH.o de España én
Africa.

oSeñor Presidente del 'Consejo, Supremo' de Guerra
y Marina.

•••

Secdon de Instrnccl6n, ReclntamIenta
vcuerpos diversos

ÁOADlMUAS

CircuZar. Excmo. Sr.: T:eniendo en onenta las con
sideraciones expU!estas por el Oonsejo Supl'emo de.'
Guerra y Marina al informar algunas instii1ncia,s enl
solicitud de beneficios para el ingreso y pel"mnlt1encm,
·en las Ácademia,s m'ilii'ares, a favor de los huérfanos
de ¡:n.iJ:itiair muerto en campaña o qe sus resultas, el.
Rey ~q. D. g.), como aC1a:tJa,ción a los preceptos:
del retal. decreto de 21 de agosto d,e 1909 (O. L. nú
mero 174), ha tenido a bIen disponer que a los
huérfanos cuyos padres hl'1yan fallecido coiU a;nte
rioridad a dicha fecha" se les <l,pUquen para, la cap.
cesión de los c'x.p11esados beneficios las disposiciones
vigentes al ocurrir la dcfunc.ióíIl, cOllslcle,rálldoselús
C',0111pl'ondidosen el art. 6.11 del real' deCl',eto citud:J<.

Do real orden lo digo a V. E. p"'ll1a su oonoci
miento y demás efeCitoo. Dios gtü:¡'lue a V. E. muC'hos

caño,s. Madrid 9 de junio 'de 1917.
AGUILERA'

Sefior. •• ,p
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ASOENSOS

,Excmo. Sr.: !Aprobando la propuesta de ascensos
que V. E. remitió a este l\finisterio en 'l.Q del
mes actual, 'l31 Rey (<:J.. D. g.) ha tenido a bien
tt)nceder el empleo superior in~::li.a.to en propuest,o;>
reglnm.eni:ar:íl1 de ascensos, al segundo teniente de
Ejérlllito, c:abo de ese ReaJ. Cuerpo y gual'dias que
s'e expresan Qn la siguienoo rel1.ció.u, que da prin
cipio con D. Luis Pér"z Vázquez y ool"l!tina con
D. José Torán Bou, aebi~a,o Jd,i.sfr:um.r en. sus nuE'JV'.os

,\,

empleos la efectividad que a cada, uno se le asigna. t
. De real orden lo digo a,V. E. para su conocí- .~
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muob,os ~
años. :Madrid 9 do junio 0.01917. lO

AGUILERA \'i;
Señor éOJl13Jldante general del Real Cu;e.rpo de Guna.·- ~

dias Alabarderos.

&;ñor Interventor civil de Guerra y "Marina y del
Proteotorado en :Marrhccos.

R.elatión que u cita
. ¿

11 DmT=
~mpleo actual ~ NüMB:RES Empleo que se les confiere

- Día Mes Año

r.er tente. de Eiérc~to, sargento
l
!- -- --

2.0 tente. Ejército, cabo del Cuerpo. D. Luis Pérez Vázqllez •••••.•.•
,

segundo del Cuerpo......... 6 mayo.. 1917
Guardia álabaidero••..•...•.•..•. > Dem,etrio Díaz Inclán •..•... 2.° il:!nte. de Ejército, cabo del \

Cuemo .•.•....•.••.....••.. 6 ídem.. 1917
Otro .••.•.•••••..•••••••.•.•.•.•• :> José Torán Bou. : .•• ••....• Idem ..-...•• : .•.••.•....•.... ~ 17 ídem.. 1917

I 1 1

Madrid 9 de junio de 1917. . AGUILERA

• DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista, d.el escrito que V. E. 'diri
gió a este J\Tinist.erió en 23 del méspróximo pa.
~o, proponiendo para que desempeñe ·el cargo de

"Delegado de su autoridad ante la, Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de :Madrid, al 00
mp,nCiante de Infantería D. 8:m.ti'ago Azañ6n Sauz,
el Rey eq. D. g.) se ha servido aprobiar la. l'e:Berida
propuesta. ,

De rea.l oréLen 10 digo a' V. E. p'a,1'al su ponDei
miento y demás efectos. Bios ~uardoe a Y. E. muchos
años. lVIadrid 8 de junio de 19H.

AGUILERA

Señor Ca.pitán general de la primera región.

. Exorno. Sr.: :En vista del esorito que V. E. diri
gió a este 1.finisterio en 21 del m;es próximo pa
sado, proponiendo pam que desempeñe -el o'lrgo de
Delegado de su autoridad ante la Comisión mixta
de l'cc1utamiento dé la provincia de León, al co
:mfam.dante de In.fantería D. Enriqne López Urquiza,
el Rey (q. D. g.) se Ira¡ servido aproba,r }L r8:03rid'1
propuesta. . '.

De l'eal orden lo digo a V. E. para su conoOl
miento y demás efec:tos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 1\fadrid 8 de junio de 1917.

AGUILER'A

Señor Capitán general de la séIltima' región.

Excmo. fjr.: En vista del eSClito que V. E. diri
gió a este lIfinistcrio ·en In. del mes próximo pa..
sado, proponicmdo para que desempeñe el énrgo de
Delegado de su aut,oridad Huto la, Oomisión mixta
de reclul:amiento de la pmvincia de Sevill'l, nJ ca·
1.Ylum:c1anto de ·Inf.'lnteri-a D. Le.opoldo Cañizar Es
cot(f, ·el ,Rey'(q. D. g.) se ha servido aprobar la re
ferida propues t<J...

De n-al ordell lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. D~Qs guarde a V. E. muohos
años. Madrid 8 de junio de 1917.

Exorno. Sr.: En vista. del escdto que V. E.diri
gió a -este lI1inisterio ·en 2G del mes pl:óximo pa
sado, proponiendo para 'qu8 desempeñ.e el o:J.rgo de
Deleg,a,do de su. autoridad ante la COlll~sión mixta
do reolutamiento do la provin,cia de S,evilla" al co
m:mdante de Inf.aJ1tería D. Th:1m6n llodrígue,z IJa
miana, él Rey (q. D. g.) se lv,;¡,servido apTObia,r ]:a
referida propuest.l1. ,

De real .orden lo digo a V. K para S11' Conoci
miento y demás efec:tos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lIiadrid 8 de janio de 1917.

AOUILERA

AQUILERA

Señor Capitán genera.] dé la sogunda.. región.

'"

. Señor Capitán general de la segunda región.,",

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la. inst:'.'l.l1oif.'L que oursó V. E.
a. o(Jsto Jlilini.steriO' ,en 21 del TrieS IJ'róximo pasa.do.
promovida por D. :Miguel LaCllllza, :JIunuc<:>,,· v.eüin:) .
de Tira,pu, provincia dE} NavarflLt, en soli6itud de
que lcscan devueltas 250 pesetas de las 500 qlle
ingresó<' 'Como primer p},a,zo pum la reducción del
tiempo de o8orYioi0011 filas de su hijo rrorn.ás La
,cUllza Y"Z'u, scÜldado de" regimient,o IaliuilJ,Mríll de Ami3~
ri.üa núm. 14, por tener cO~1Cea.idos los beneficios
del arto 271. de la vigente ley éte reclut::ll:niellto, el
Roy (q. D. g.) se ha servicIo disponer que do las

.~ :500 poset1a.s deposita.d:M .,611. la, Administl'ad6n Rape-
'ohJ. de 1faciencla de 1:1 cilJ2,da PQ'ovÍllCi~l" so de
'\'uelv;an 250, corrospondientes l1. ,111, c;;la;ba, de :pago;S,eñor .Oia:p:it:án gene1t'Ll de Ja segunda región.

. Excmo. Sr.: E:¡l vis'ta del escrito que V. n. diri
gió a ·est.o l\finisterio en 21 del meS próximo pa,
sado, pl'"oponiendo. p:.Ll'a qua. desempeñe int,erinamen-

, to el cargo de Vocal de la Oomisión mixt,'J, de ri~clu
tamiento de la p1'ovincia de Jiaón, al comandu,lJJ;,e
de Infantería D. AntO'nio Albif18.n.1, Buenaño, 0.1 R,ey
(q. D. g.) se h:1 servido aprooo.r la referiéVa, pro
puestia..

De real orden lo digo 11 V. E. pa~lJJ su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. ]J. muchos·

• años. Madrid 8 d,e junio de 1917.
rA:OUlLE:RA
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AGUILERA

AGUJLER4

núm. 169,. expedida en 9 d~ febr,ero <1e 1914, 9.ue- i p:r.e!l;didos en el art. 284 de la vig,ente ley '(te rooln~
dando satis~~cho, con h:s 200 l'estant~ '811 totaJ. de J ta'rrl:Lento, el Rey eq. D. g.) s,e ha servido dispom'}r
l~ ouota m'lli~ que se:n~la. el ..ar~. 26'( de la re~e- r que se devuelv;a;n a los interesados las et'Ultídaél:es
:nda ley, debíendo perclbll' la mdíe<.'\da SiUma el m- t que ingresaron para redncir el tiempo de servicio en.
dividuo que efecüuó el depósito .o la persona apo,. j' filas, según caJ:tl1S de pag'o:. expedidas en las 'fe-
dorada en forma. legal, según d~spon~, el art, 470 . ?~, con los númel'os.y por las Delegaciones de
del reglame1?-to drctado ~'a la. e]eCUClOU <1e ~a ley . :Hac1eIl;da que en la Cltadla relación se .expresan,
d<,'l rec1utannento. . . como 19ualmente la suma que debe ser l'emtegl"ada,

De real OlUon lo digo a V. E. pam su conoci- . la. cual percibirá. el individuo que hizo el depósito o •
n:ren"to y d~m:ás efe~os: 'Dios guarde. a V. 'E. muchos j l~ persona autorizada en· 'forma legal, segun p:l:e
¡tilOS. Madnd 8 de Juma de 1917: , VIene el arto 470 del reglalJJlellto diotarlo para la

t 'ejecnción de la citada ley. ,
'l~ De real ordell lo digo a V. E. para¡ su cónoci
. miento y demas efectos. Dios 'gU3ir'<1e a V. ']l. much:os
~ años. :Madrid 8 de junio de 19p.

r
S¡ Señores Capitanes generales de la prim¡em, ouar,tai,
1 quinta, sexta,' séptim;a y octav¡a. :r:eg¡ones.

Sieñores Intendente generaJ m'ilitar 'G Interv'elÍtor ci
vil de Gue:rm y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Seí5.or Capitán general de h quinta región.,

Exom¡n. Sr.: IJ:...':llI.ándose justific'8.do qu.e los indi- :
viduos que so :re1:allion&'l a continuación, pertene- ¡
ci'c'nte.s n, los remnplazos que se indícan, están com- ~ ~,.

Señores Intendente ge'n~aJ m'ilitar e Interventor ci
vil de Guerra. y Marina y delPro'Qectorado en Ma
rruecos.

iR..elación que '&e cita

Madrid 8 de junio de 1l)17. AGUlLERA

-
49 Mádrid .••. 1.000
26 Gua'dalaja-

ra, •.••.•• 1,000
10 Barcelona. 500
50 Idem ..•••• 1.000
119 Idcm •..... 500'

190 Idem .••••• 1.000
123 Idem ••••. 1.000
68 Idem ...•.. 1.000

S Idem...... 500
"

7¡Idem...... 5°0
89 Idem .•••.. 500

112INavarra ... 500

14 Idem.:: .. " 500
221 Logrono .. j 500

56 Idem...... 1. 5,00

36 Soría.~ ••. .r 500
'18 Idem •.•.. SOO

220 GuipÚzcoa. 500
87 Idem ...... 500

169' Idem ...... 5°0

96 Idem. .... 5.00

148 Salamanca. I.OJO

J47 Idem ...... 1.000

3 Oviedo..•• 1.000

93 Idem ...... 500
207 [dem ...... 25 0

21 4 Coruña .•. 1.000
2~S [dem ....... 500_... - -

Número Delegación St,i~b~~~:de\. deRaci<lnda reintegrada ,."
car a que expidió1a _

de pago Cl'oTta de pago
Pesetaa

1916

11
1917

I
191 31
19161
19161

19 1 31
1913;
19 1 1'1
19 13

FEChA
de la

carta de pago

3 febro.
4 enero.

8 febro.
28 enero.
19 febro
3 ídem.

12 idem .
18 enerO.
11 febro.

Caja
de recluta

Madrid, l ••

[dem ·2; .••
Barcelona,

61. .. " ••
[dem 63 ••.
[dem•.•...
[dem., ..••
[dem .•••••
Mataró,64.
Tarrasa, 65.

Próvincill

Punto en que fueron allstados

Ayuntamiento

'po

IOl
Ol

~
"d

[
o

.'.-
/

1916 Madrid., ••• ',' Madrid •••••
[917 i'rdem..••••..• Idem ••..•••
1913 Barcelona •.•• Barcelona •.•

NOMBRES DE LQS RECLUTAS

Claudia Galindo Guijarro.
Miguel Lanza García .... ,.
Luis ModolellMarqués.

JuanBancellsMorelt •..•. 1916 fdem .•.•••••• Idem .
Luis Quintana BadaL .. :. 1916 Idem Idém •..•••.
Antonio~IassóLloréns .•. 1913 [dem": Idem .
]oséMaría Surís Fontimals 1913 [dem •••.••.. , Idcm .•••••.
Anto,nío ·Miguel ~el S?lá,. [916 Arenis de Mar.! Barcelona .•.
Dom1D~oSanll:hl Artlgas. 1913 Sabadell .•• '. II.dem .
Juan RlVas Petit "11913 Prat deLlobre-

gat •••••••. Iaem ....... Idem..... 13 idem. 1913
Pedro Solá Verdaguer.... 1913 Vi'€h •••••.•• Idem ..•• ; •• Manresa,66 11 idem.. 1913

Jq::~a~~l~~~~~~~. ~~~~~~~(1916 Urraul Alto·•.. Nayarra ••.• ~Pa~:l.~~.a~,¡ 29 díb¡'e. 19106

Jos~ Valeriano Inda. AlIó .. 19Í4 Falces_....... Idem,.; ..... Il[c;lem ..:,... 27 julio .. 19 1.4
facmto Azofra Garndo , 1917 Logronl) ..••. Logrono •... ,Logrollo,81 5lfebro. 19171
Ricardo Díaz Palacio 1917 Calahorra ... Idero ..... , 'ldem ...... Islidem.. 19171
Ignacio Carrascosa Ridrue- ,

jo •.......••• , •.•.•... I9I.t Sofia ....••.. Soría ...,•.•. Soria, 90 .• 13 idem. 191411'
Pedro Millán Benito .•••.. 1914 [derno" ..... Idcm ....•. [dem ..... , 7 ídem.. 1914'
José García Goldáraz •. ; 1914 San Sebastián. GuiplÍ-Zcoa... San Sebas- 1

. , tíán, 85.. 26 enero. I 1914'
Andrés.Berdejo Echart.. 19'17 ldem Idem •• :.'•.. ¡ídem .• :.. 9 febro. 1917
José del AlcázarBenito ..• 1916 Idem Idem, ..•.•.•. [dem }21 junio.. 1916
Fr.anciscó AzUrmendi An- " .. I

dueza 1917 Idcm Idem .. , Idem... •• lo/ebro. 1917'1"
TrifónJunqlleral'érez.•.. 1917 Peñaranda .•• Salamanca .. Salaman- !

I \ ca, 98... 2 ídem.. 1917[
Andrés de la Peña juanes. 1917 [dem......... [dem ....... ídem .•••• I 2 ídem..: 1-917i¡
Heriberto RodríguezBro-' .

chero Simón.•..•. ' "11916 Oviedo .••.... Oviedo ..... Oviedo,loo 22 enero. 191611'
Julio Bernaldo de Ollírós

De):>ras :' 1915 GijÓI1 ; [dem ¡GijÓn, 102. 5¡febro.. 19 15
El mIsmo ...•. , .•.•••.. _1 » » » '.~ 28 sebre. 1916
Carlos L. de Delpán Tofé . ,1917 Betanzos •••.. Coruña •••.• Betanz'os,

'1 I I 106.• , ... 25 enero. 1917
~~~~Ilte Reñüo Pena ••.....: 19:.6 :OU1'O ••••••• Idem •••~.•• ·lIdem .. ,... I~ fe~ro.. 191'6

1

i

Excmo. Sr.: Vi~~a la instancia, que cursó V. E.
a .este Ministel'io en 18 del mIOS pníx:imo pa,saa:o,
(p['omovidapor el soldaJClodie\l. regimient,o, In:JJantorl:a
!de Galioia núm. 19, Oesáreo' Sa¡urM Gn.roí~lJ, ,en soli
(lit1.1d ae, qU;e le se¡am. devueltas 250 pes'ettus die 1M

750 g;no i!lg¡.'e'~~ como ,Primero y se'g'u~ldo pl~zos
IJlira .1..", reducclOn" dol tIem;:po de sorViOlO en rllas,
por t:enor concedidos. los b~:n.Mioios del art.. 271 die
la. Yig'Ollt.O ley: de roCll1tamlento, 01 R,ey eq. D. g.)
Se 1m. sel'vido'disponer que de las 750 pes,etlas de-
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lJiOsifuda.s en la Delegación de Hacienda. de la pro
vincia d~ 'l'eru-el,se devuolva¡u. 250, Qorrespondient.es
a la carta de pago núm. 203, expedida '0n 25 de
'OOtubre de 191G, qued'l'mdo satisfecho, con. las 500
restantes; el total die k'1> cuot.:.'V milita·r que señala.
{)l arto 267 de la. r{)ferida. ley, díebiendÜ' percibir la
indioada summ ,el individuo que efect.uó el <'lj:}pósito o
la. persona apodera.da (}u for~ legal, según dispone
'61 :a;rt. 470 del reglamento. dictado pa,ri1 la. ejecución
de la loy de reclutamiento.

De roal <ol'é/€n lo digo a Y. E. pn'l'i\, su oouooi
miento y demás efectQS. Dios goor,de a V: E. muclios
años. JI.:Iadrid 8 de junio de 1917:

AGUILERA

Señor Capitán general de la quinta región.

S:eñores Interrd.ente general militar 'e Intervtentor ci
vil de Guen-a y ]'larin..'1 y del Protectmado en J.\.fa
rruecos.

Excmo. Sr.:, Vist-:¡. la inst.a:ncia promovida pJ-r
D. Ce1edonio Urgel Rodríguez, vecino de Calat;a,yud
(Zaragoza), en solicitud de qne se lo dJevu!elvan l:as
500 pesetas que ingr.esó ])<'U'a. roduoir el trempo de
servicio .en filas' de su hijo José :María l:hgel Gil,
mozo del reemplThZo de 1916, pC}r haber1e COi'TespOn
dido formar p.'Lrte del cupo de instrucción, el Rey
(q. D. g.) S;} ha sOl'Y"ido .desestima¡¡,· 1'l, indic.ad:a.
petioión, con, arreglo a.l UJ.'t. 284 de la ley de re
clutamiento y ·171 del reglamento p:¡,ra .su apliC<l
ción.

De real orden lo digo a Y. E. pllXa.' S11 conoci
miento y demás efecitos. Dios gum:de a ,y. E. mucnos
años. Ma.drid 8 de junio de 19H.

AGUILERA

Señor Capitári geneml de la quinta regipn.;

Exc'mo. Sr.,: ,Yisfu la instan:cia promo:vidia. pJ-r
D.~ ()aJldelaria F,e:rná:ndez .Garcfa, v.oo,illa de ~t¡af:e,

prov:i,ncia. de ]'fad'rid, en solicitud de que' le sean:
devuelta.'> la,& 500 pesetus que depositó, en la Del.e
g".1Oión de Hacienda de la cit;'a¡da provincm, según
carla. d.e po,go núm. 155, expedida. 'en 12 de di
oiembre de 1916, p:¡xa reduoir el tiempo de servicio
en filas de su hijo José lI1elehol" Loza.no Fem,álndez,
a.listailo para el reemplazo de: <&110 año, pertene
diente a la caja de recluta de Gata.fe núm. 4:; te
hiendo en cnent.n. que el indicado recluta falLeció
antes de su incorporación a filas y lo prevenido 'GIl
el arto 284 de la vigente ley ele l'eclutam.:i:ento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver qU<:l .se de
vuelvan las 500 p.esetas del refel'encin., las cu:aJ.es
p6l'cibirá el individuo que efect;uó el -é!;epósito o la
persona q1le \1-eredite su del1echo, según dispone el
arto 470 a.:el reglamento dictado pal'a 'la ejecución
d~ la. {Üj;ada ley. "

De real orden. lo digo a V. E. para su conopi
miento y demás cfedtos. Dios gu;ar;de a V. E. muohos
años. liadrid 8 de junio de 1917.

AGUlLERA

Señor Capit.án general de 13. primera región.

S.'cñores Inwndente gkjlle1t11 militar" e Interventor ci
vil de Guel"ra y 1IIarina y del Profectorado on Ma,.
rruecos.

DOOUThrENTACION

Circular. Exc~. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
s·o:rvido disponer que queden auulados, por haber su
frido "ext<ra.v"Ío, los documentos que se expresan en :la
:siguiente relación, perten:oc~tes a los individuos que
Se indican, apTobando, al propio tiempo, que la,s auto
ridades milita;res ha)'3n 'dispuest() l:a expedición die
pases por duplicado a los que l'Jertenocen al EjéTcito
y de ceilific:adOJS de servicios a los licenciados ab
solutos.

De real ord-en lo 'digo a V. E. pa;rasu oon00i
m'iento y demás efec:tos. Dios gumu:e a Y. E. muchos
años. Madrid 5 de m.''loYo d~ 1917.

A:GUILEB.A 1
SefLor•••



1-'

195

~

S
l:Ip,

13

-J,...
\GI

:g'
o'
g.
1-'
<.O
1-'
-:¡

Nombres

» J.osé Marín.

Clases

-1-------
Nombres

Jefes que autorizaron los documentos extraviados

Clases

1-'

1915111'. COl'. .ID. LuisGaitómFalqués Comte" ID. Fernando G.a de laIo
. . ' Torre Rey. g-

191511coronell ~ BernardoCerrudor. Idem...1» Felllt~e:.rartínez
1914 [dem ... ) Félix Giraldes..... ».IEl mismo.

19 16

19;6,'/r. cor .• D. Félix Benedicto •• : Comte•• D. Vicente Alcober.
1911 COl'onel » Alfonso Gómez ...• Idem •. »Gregorio García.
19I311T. cor •• »Félix Benedicto ••• Idem ... »Félix Antón.
1908 Comte. »Andrés Catalá Fluxá Capitán. »Santiago ,Pérez Frau
1909 ~ El mismo..... •••••• » El mismo• .-

1910 ». El mismo............ » El mismo.
1909 T. cor •• Camañas Comte.• D. José Bellido.
1907 Idem •. Pedraja .•..•••..••.•. Idem.<. »José Hernández.
1910 Idem Montero Idem »Francisco Grau.
1909,Idem ••. D. Fernando de la Ma-

corra ••••.•••••• [dem ...

lljunio .1 191311Los del regimiento Infantería Soria, 9. en el añ¿ 1913.

llnobre.

4I mayo.¡ 191211T. cor:.ID. Lucio Riaza ••••••• ICorote .ID. José Pérez.

Fecha 11del doeumento
extraviado

2l,l junio •
22 febro.

31 idem.
1 agosto
1 idem.
1 idem

31 julio ..

1 marzo.
1 agosto
1 idem .

25 ocbre.
31 julio ••

1
:Dfa I Mes I AiIO

.Clase
del documento

extraviado

Idem .
Pase situación ..
'Idem •.•••.•••.
Idem •.•••...•
Lic. a'bsoluta ....

- ',Relación que se cita

de la madre

NOMBRE

del padre

Angel •••.ICecilia ~ ·'IIdem ..
Luis. •.• • .. Isabel •••••• IdeIíl. "•.••...•
osé •••••. Rufina:..... Lic. ilimitada •••

Provincia

';¡

NATURALEZA

Pueblo

"

f'"I

NOMBRES

..
P:I
Q

~
.Jj
@..

i ¡ í

I
Jesús García Escribano. 'jHerencia •. C. Reai ••. Trifón •.•. Paz•••.••••. Cert.o s,oltería • ,
José Carbajal Lozano, . " Valver de

de Mérida. Badajoz , •. Pedro"... t\malia •.••. Pase 2.a rva.....
Felipe Chamizo Tapia... Villanueva :
, la Serena. ídem .'... Antonio ... Antonia .••.. Idem ••••••••••

!Juan Meneses Marín, •••• Salvaleón • Idem , •••• José •••.•• Natividad.. Idem ••.•••••.•
I.a•• (JoaquínChamizoParedesValverde" l.

Leganés •• Idem ••••• Gabino ..•. Cesárea .•••• C~rt.o soltería .• ¡Se ignoran.
Manuel González García . Barcarrota. Idem .• ".• José .• , ••• Beatriz. ," •.• Pase 2.a rva , •.
fuan Megías Pizarro ;, •.• SantaMarta Idem .•••. Leopoldo. Manuela... Idem •. , ••.• ,.
BIas Mauro Palanico. . • •• Villar del

Rey ••.•. Idem .•...
luan Durán Acedo ••. , •• Hornachos. Idem ..•••
Manu;el Pérez Piareno,. •. La Línea.. Cádiz •..•.

Lorenzo Espinosa Martí-'¡' CÓ b ,[ J r Id. Baena..... rdo a... osé.,..... ose!a.".... em .••.•••••nez ~ .
Francisco Pineda Moreno Badolatosa, Sevilla '••.. Francisco. Maria .•••... Rva. activa •••..
Antonio Lorenzo Delgado t\1calá del .

Río ••••. Idem ••• ". Francisco" Rosalía ••• Pase 2.a rva .•.•
Eduardo Hidalgo Eslaya. Los Corra-

R <' les ....... Idero .. 1 .. Eduardo .. María ....... Lic. absoluta .. 31·julio .. 1"916'
2 ••• Francisco Fernández Gar- .

cía Rincona9,a. Idem Francisco. Josefa Idem.......... 31 idem. 1916
'<afael Ramírez Morillo .• LoradelRío Idem •••• " Ramón •••.. Carmen •••. Idem.......... 31 idem. 1916
Manue~ Rodríguez S~rra- .'

no."., •••••• ,., 'O". rdem .••• '. Idem .•• ,. Antonio ... Antonia .••• Idem.. , •.• ".... 31 idem. 1916}EI Coronel del Depósito."
Antonio Bellos Torres ••. Idem .•.•• Idem ••.•• Blás .••••. Carmen ••••• Idem ••••• ,.... 31 idem. 1916
Antonio Milla Montesi-

nos Iclem Idem Bartolomé, Gertrudis, .. Idem.......... 31 idem. 1916
• Manuel Baliño Jiménez •• Jerez de la

.. Frontera.. Cádiz.... Francisco. Ana •••. , •• fase 2.a rva.... " 5 ídem.
Salvador Más Mitalles •• , RafalAlmu· -

nia •••••• Alicante •. Salvador..• Josefa., •••• Cert.° soltería •
Bernardino Motío ViIlena. Totana.... Murcia.... osé .•••.• Teresa· ..... Pase 1.a situación
Domingo Iborra Pascual. Beniorda •. Alicante •.• José c' .• , •• María ..••••. Idem.,... . .••
foaquín Ferrer Lloret.. Nusia .•••. Idem .•.•• Miguel •••• Salvadora ••. Lic. absoluta .••

a <Vicente Abellá Mestre •.• Jalón...... Idem , ..•• Tuan •.•••• Josefa •.•••• Idem •••.•..•.•
3· <. lEnrique Castañer Mone-

•. rris Alcoy Idem Enrique Milagros ..
'José Castellote Andreu .• Torrente .• Valencia •• Mariano .•. Carmen ••.•
Trinitario Miguel Ferrer" Valencia .. Idem .•.•• Antonio .•• Francisca ..•
Ar~ilinoCoquillat BeneL Silla •••.• Idem ••..• Arcilino .•. Teresa •.•..
Vicente Mompó Jover ... Abanilla•.• Murcia, .•. Francisco. Dolores •••..
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NATURALEZA

NOMBRES
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[NOMBRE 11 del documento Jefes que autorlz..aron loa documentos extraviados '¡ C>

=-¡ =--==: del d~~~:ento '1H--~- .--; = !
extravIado

Pueblo provIncia. del padre ~~Dfa.~:- '~. ClaSes J Nombres 1 Clases l. Nom~~s

_ \Sta. Leoca_!. .' al. I iD. Juan de Pajes Mi-{¡TgnaciO Sabater Roura ... ¡ dia de ,Al.. Gerona •.. VIcente .... Carmen ..... Pase aS1t.2. rva. 31 enero. 1916 COI'ene]¡ llán ........~ ••• (Cornte.. ¡D. José Ferre Verges.
gama..... I

4.a •• · Ramón Merino MUata .• Torrente •. Valencia: Tosé.oooo. Pascuala •• ,. C:ert.o'soltería •• 29 febro. 19;6 Comte.'l » Luisí Gutiérrez Gar-7CoroneÜ) Sa~vradl.or Gcnzález• I e a , ••.•• , •••••. ~ 1 J.Y. o IOlpa.
. $Pasea a sit.ycer-¡ ( Salvador ;González j" FranCISco Hernán-

joséMaríaSáinzAlbarzúl'a Avellana. .• Navarra .•. Tlbu1"cio •• Ecequiela •. 'l tificado soltería l 10 enero. 19 17 Coronel¡ » Mr' Comte. dez de Tejada y
I l ' loma.. •••• •.•• Delgado.

l
JOSé Us6n Lomero •• , •.. Plasenciadc

. Jal6,n ,' ••. Zaragoza,. Antonio ••. Pascuala •••. Cert. soltería... 15 sepbre 1915 T. COI' •. »Fernando San Pedro Idem .• 1» Lorenzo Moliner.

5."- •. Martín Santa María Peña.lS
I
, l\!ChllanlldelLogroño .. Marcos ••• .romasa .•••• Pase rVi!. activa, 16 dicbre 19 T6 Coronel » Andrés Huerta ••.. IComte.¡ » Enrique Maroto.

I a ogo a;\ ' . 1mayor.S
¡Antonio Arma Landa ... ,Navardún . Zaragoza .. Domingo •• Fl'anclsca ... Id. cxc~l?tu.ado . 1 agosto 1914 T. cor .. »Andrés Barboa •.•. Comte. »Jnan Campos.

\
Fau~tinosegura A~calde. ;S',Sebastián Guipúzóa" Romua.ldo. P:re~r~na.,. [d.Hc. Ihm1tada, 29 julio .. 19 15 Coronel " Rllp;e~to Torné..... Idem ... J> Ril;món Varela., . l-'

Julian L6pez Elornaga .. V111afranca, Alava.... Marcehno. DIOnISIa •.•• Id. exc. cupo. 1 ~gosto 1911 T. COl'. »Cec1ho Sllsaetu .•.• lclem .• » Cnst6bal MarIn. ce
Abel González Gonzáfez .ISantibáñez, Santander. Celestino •• María ••.•.•. Id situaci6n.,. 25 marz9. 1911 Iclem •• »FrallciscoFern~ndez Capitán. » Felipe Sánchez. 1 p.,

Domingo Olivero Gutié-I . " . ' . 1 ro
a rrez ••••.....••...... Santander. Idem •••.. \f¡¡rcelmo. Malla .•..•• , [dem ••.•••.•• 19 agosto 1909 Coronel »Dlmas Martínez•••• ldem .• :. Eduardo ArIas. ~.

6.• '/lVIarcelino Díez Madrazo. E'pol1znes. Idem ... '. '. Ramón.... ~~anuela..... [dem...... ..... 25 llC'bre 1911 T ... cor.. »F1:ancisc;:o F~rnández Idem •• »Felipe Sánchez. I~.
,Francisco Gómez Cobo .. ¡Vegade.Pas Idem •••.. '{aldomero, Llberata., •. [dem •...•.••• , 23 marzo. 1910 Coronel» Dlmas Martmez ...• Comte.. »José Otegui. o
Gre~orio de Diego Esr.a-lBilbao .•.. , Vizcaya ..• José ••••. Gregoria•.•• [d. ingre,so caja. 1 agosto 1916 T. cor •• "Joaq.uín. FerriándeZ!T. cor . .1 »Joaq,uín Fernández' lt

rrrag-3 , V1dal........... . . 1 VIda!. I
JuliánElvira Benito.: .. IIMonc~lvi11o Burgos. '•.. Fernando. Vitoria ••.• Lic. absoluta... 17 febro. 19 17 [dem '" »Francisco Castillo. Capitán.l» Román Ruiz. . ~

\
." . P d {Oterodesa·¡z . '1 M • [dem' . l' 6 ~ t J l' 'Al S t C l~ lO Pedro Claumarch1- -1Jnllan CarbuJo al' o.... b' amOla •.• ,., ansa ... , arra ...... · .. : .... , .. 31 JU 10 .. 19 1 dom e. » 111O onsO an OS. orone '1. na na•. ' . ran. .

7.a ••{Nicasio Pinto Pérez •• , '1IRubilafuen- ,
, , " te'., ..... SaJ~manca. Andr~s •• Antonia ..... [dem. ,,'":''' 9 dib1:e 1906, » " Capitán » Francisco Vida!.

AntonioGarclaFeruandez Santrllano OV1edo •. Braulro ••• Adela •••••. Pase a. na ...• 30 mayo. 1915 COJ;,onel » Carlos Cl1mpos ..•• T.cor•• »ArturoSan Román.
rBártoloméOliverGamun-, '". 't di.................. Della ..... Baleares ... Juan ...... Francisca.. ~d. exceptuado. 1 agosto 1912 Idenr. • José de NOl1vilas ... Comte.. »Manuel Vidal.

B,leare. Jaime Rosselló RosselJ6. Suñosa .•• Idem .,.,. Antonio .•. Mar.garita.. [d. cupo inst... , 1 !dem. 191.1 » El mis~o ...••••.•••. Idem •• »Juan Roca.
JuanCol1Florit Lloreta.~ .. Idern .".. Monserrate Manana Id. ex;ceptuaqo. 1 ldem. 1912 Coronel D. Waldo Calero Idem"f, :11 ToséGarcía.

Gana-}, • . . . '-f ' R d' 6't Id" Joaquín Benedicto~Id \ » Norberto de laFuen"
" }Juan Suarez ., ••..• '; .... TeJerla ..•. Cananas. . » luarJa ••. , •• , va. en ep SI (; 20 mayo. 19 14 em. • RU1'Z eln .,~ t Vá

tlcS • } " • • • • • • • • • • • f e zquez.

¡Vemesiano Sta. Martade,' l' I I~' I' .
Mrica.. la .Mata ...•••.•.•. , .. \ Sta. Marta> Le6n ..... Elías... .• Luisa' ... '... :ert.o soltería.. 15' nobre. 1910 {clem '; »Le6n Gaona .....'.. T. COl'.. "Serafín Ripoll.

,Rafael Santana Expósito. Valenciadel •
( . Ventoso. Badajoz , ..1IAlberto ... Maria ...... Idem ....... ". 16 enero. 1917 Comte.

~:~



10 de junio <de 1917"'0" _,_ •••• .. _

Señor Ct1pitán general de J3a,leares.

Excmo. Sr.: Yist'o -el ,expodiento que 01 Ooman
¿¡ante goneral do' :Melilla, cursó ~h est{) l'1:Tinist,eriO
'On 17 el01 meS próximo pasado, illstnlído ,con mo·
j.;ivo de haber 'I11egrttdo, o'onw' sob~~cYeni~a, despu~s

721

Excmo. Sr.: :Visto el expediente que Y. E. curs6
a este ~'Vlinisterio ·en 18 del meS próximo p;'tsado,
instruído con m'otivo de haber a.leg3.do, como sobre
venida ,después del ingl:eso en c'aja, el sC(ldado Fra.n
pi,sco Urheta Montanor, la excepción del servicio
militar aetiv.o comprendida "en el ca.so seg'llnd::; del
arto 89 -d..e la i0Y de l18cJutamienta; y resultandó
que l:a citada excepci6n yaexistíJa, en el ac1:,o de"
La cla.sificación y declam.ción de sol<1ados del reem
plazo a que pertenece, el Roy (q, D. g.), de, acuerdo
cqn lo Pl'opu;est,o por la, Oomisión mixta de l'eclu
tamiento de la provinoia de, :Madrid,se ha servido'
d-esest.imnr la exoopciónde r'8JJ[)liencin, . por no estn,T
lc~omprol1dida en las pCl'escripciones del arto 93 elie
la lcv -indicada.

·De" mal orden 10 digo a V. E. pal~a su cünoci
micnto y demás efectos. Dios gual'de a Y. E. muchos
añoS. :Madrid 8 de junio do 1917. .

AGUrLF...R.A

Séñor Capitán general 'de 'lt1 prirn0p, región.

Excmo. Sr,: Visto él expediente que -el Com:a.u
dant-e general de MelilJa .oursó a este lVfinisterio
en 17 del mes próximo pt.:lsado, instruído con mo
t,ivo de babel' aleg>.uto, como sobrevenida después
del ingresoe.."l -ca~a, ,el solchdo Santos :M.uro Ló
pez, la excepción del servicio en filas compt:e!ndidia.
en el c:aso primero del artJ. 89 de 1'1 ley' de re
clutamiento; y resultando del citadoexpeclie!nte que
1lll llermano -deil lnteresado contrajo matrimonio con
post,erioridad al l.º de enero del año en que este
,rué aJistJado, circunstancia que no produce. causa de
ie::rcepción de fuerza nm,yor en virbud de lo pre"~e"

niuo en el arb. 99 del reglamento para la aplica
ci,Ón de la ley e:x:presadUo, el Rey (q. D. g.), d!c
conformidad con lo acordado por la Comisión. mixta
de realutcam¡iento de la provincia de Granada, se
ha servido desestim~'lir la excepción .de referencia.

De real orden lo' digo a V.·]J, para su conooi:
miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. l\'J:addd 8 de junio de 1917•

AGUILERA

Señor General ,e:I1 .Jefe del ,Ejército de España en
africa.•

del ingreso en caja, el soldado del :regimienw mixto
de Ingenieros Marciano Riesco Escudero, la exoopci~n

del se.rvicio que seJl.aIa el CftSO segundo del arb. 89
de la ley de reclutamiento;' y apa:reciendo compr::¡..
hados todos los requisitos que se exigen pam po
der disfrutar de dicho beneficio, el Rey (g. D. g'.),
de c.onformidad . con lo acordado'" por la ComiSlón
mixta de reclutamiento de la' provincia de León, se
ha Servido declarar e:x:ceptuado del servicio en fiJas.
al interesado, <lomo comprendido ,en el cn,so y ar·
tículo citaiJ.os y ·en el 93 de la refenda ley.

'De real orden lo digo a· V. E. para su conoci
miento y demás cfeoto3. Dios guarde a Y. E. muohos
años. Madrid 8 de junio de 1917.

AGUILERA

S/;¡ñor General en Jefe: del Ejército de España en.
Africa.

JlrfA1'Rlll,fONIOS
E::rcmo. Sr. : Aocodiendo a lo 'solicitaldo por el

t(e!nlent0 l1uditOl' do temera D. J.!'I1f1nciscO' s.ooa,s!a:U ;Pons,
con \lestino e:n l:a Cornand:n,J1c,ia gonel1U.l dl) }\lcliDIa.,
el Rey ·'eq. D. g.), de a,cuercl0, con lo inforrnadü
por 'ose Consejo SUlwemo en 4: ,del aJotitlal, SEl J;u¡,
\S81'vido cO'ncedicrle licencirl, .para contpa:~el' mlatrimonio
oon D.a Hilaria, Sancho Serena. ,

Do l'eal m'don 10 digo a, V. E.' pal'asu cott1Jo(}i~
,miento y :fines consiguientes; Dios gua.rde a. ,Y. E.

. muc.hos aflOS. !fa,d1'id 9 de junio de 1917.
íFRANcrsco DE AGUrLERA

Señor Pl'0sidente del Cons,ejo\ SU:pllCD10 die' Glle,l'rl1
y. :MUrinll,.

Soñar COnl!a:nc1iil;n'í:ie ge11el1l11 .de :Melina:.

128núm.D. O.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que Y. E. cursó
a. este '1\finistel,io -eú 15 delrr>1e3 próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como sobre
vonida después -del ingreso en caja, el soldado Anto
nio Cerdá Juan,. la excepción del servicio militar
Jwtivo comprendi.da. e.:n el cuso primero del art. 89
de la ley do reclutamiento; y resultan-do qi1e la
{Jitada. exc.epción la expuso BI interosado 'en el acto
de la. clasificación. y declamción de soldados de1
reem'plaa;o a qW...l pertcuece,siéndole desestirn....1Ba, sin
que desde entonoes haya oCUl'rido circunstancia. aJ~

gana que' le.,ooloque dentro de las pDescripcioDi8S
del arto 93 de la ley indicada, 'el Rey (q. D. g.),
de acue;rdo con lo propuesto por la. Comisión mixta
de ·roclutamiento de BaleareS, Se ha servido dos~

.esl¡imar la ex{."Opción de refenencia,. por no tener
cm'ácter de 'Sobnweuida después del ingr:eso en caja.

De real orden 10 digo a V. E. para su conoci
miento y de!llás ei1eotos. Dios guay,de a .y. E. muchos
años. Madrid 8 de jauio de 1917.

AGUILERA

EXOEPCIONES.

Exorno. Sr.: Visto el expediente que V, E. oursÓ
.ra. -este Ministerio en 16 del. mes. próximo pasa.d:o,
instruido con motivo de ha.biElr alegado, como sobreA

yonida. después del ingreso en caja, el soldado Ildle
fonso JJáza.ro· Millán, la ·oxoepción del servicio mi
litaa.' activo comprendida P..Il el caso primero del aJ:-
tículo 89 de la. ley de reclutamiento; ~or hulla'l'Se
.su herm3.llo Rio'aJ:do Lázaro .1YIillán, inútll; y lresul
t'ando que su <litado hermano fué declarado apto
;para el trabajo -en el reconocimiento que practiaa.rQill
los médioos vocales de la Comisión mixta. de reclu
tamiento de la provil1Oia de Temel, el Rey (q. D, g.),
de acuerdo oon lo propuesUo por dicha. corporación,
se ha servido desestimar la excepción de l,e,Eerencia.

De real orden lo digo a V. ]J, paTá su conoci
miento y fines consiguientes. Dios gUar~e a V. :El.
muchos años. Madrid 8 de junio de 1917.

AGUlLERA'

SkJñor Capitán general de la c.uartu. región.

ExolD.o, Sr. :Vist,o -el expediente que V. E'. OUTSÚ
a este lJ"illisterio en 14 del meS .próximo pasado,
instruido con moti'Vü de haber alegado,' como sobre
Voenida de'spués del ingreso en C':l..ja.,e1 solUiado NicoLás

. Aldea 131&.'1(\0, la excepción dol servicio en fila.s com
prendida. en el caso plimem del arGo 89 de la ley
de reclutamiento; resultilndoqru.o el p'ddxe del inte
resado cumplió la edád se:sngen:¡¡,ri;a dent,ro diel mism.o
año' 'en que éste: fué alisto.(lo, cirCullst1flucía que, en
virtud de lo p:::evcnidooll el.m·t. 90 diel '1~8g¡anlento

p:1J:a la aplicación de la ci'tía,da, ley, ·pndo expone1'
(Joma ca·usa de exccpciónon el acto de la c1lasifica,~

Üión, sin' que, pam ü¡,l motivo, tenga el carácter
de sobreveniéla la qua ahora. alega, pOlo dodar:¡¡,rb
así ,el ca,so tercero de1 arto 99· del mgla,m:ento ex"
pI'esado, resultando que su citado padre fué decb.-

, l'ado apto pum ,ql trd,b!ajo en' el reCDllocim.'iento qUJ3
practicaron los médicos vocales de la. Comisióll mixta
de reclutamiento' de la provincia de Zal'iagoz,a, el

• Rey (~. D. g.),ae acuerdo con lo 1J','ópuesto 1)01' di-,
cha Corporaciún,se h(1, Servido desestimal' la. ex~

copción de .referencia. . '
De 1'0,(1,1 0rden ló digo a Y. E, para su conoci'

miJento y' él más efcc,tos. Dios gl:Ua:i~de a V. liJ. muchos
años. Madri¡l 8 do junio de 1917.

AGUILERA

Señor Ca,pitán g~:neral de la qüinta región.,



MINISTERIO DE LA GUERRA Junta, Ca,lifica,dor~ de Aspirantes a destinos civiles '¡j
tv

En vista de las reclamaciones formuladas y de los errores padecidos, se entenderá rectificada la relación de propuesta publicada en la Gaceta de 31ad1'id núm. 140, de ;0 de mayo an
rior y DIARIO OFICIA!, de este Ministerio num. 1 r2, de 22 del propio mes, en la for'ma siguiente:

Sargento ••••••.•. Ramón FiJgueira Vidal •••••..'; ./porque el mIm. 19 fué anulado por los motivos que se consignaron en la referida propuesta, y para el num. 73, pOI'que el sar
gento propuesto, Antonio Palacios Alonso, reune más tiempo de empleo.

Cabo ••••.• , •••.•. José Pérez Carmona •...•••• , •• Porque el cabo propuesto reune más tiempo de servicio en filas.
Otro, ••••••••••••• , Juan Arltonio Almagro Martínez.¡ . _

» Ll!-ca~ Cebri.án Es~eban •.•.••.• Porque no pueden tenerse en cuenta las consideraciones que exponen y los propuestos reunen mayores méritos.
Soldado. • • • • • • • . •• ]l,hguel Caml Marb • . . . •• • . • • •. , .
Cabo. . • • ••• , •••.• Antonio ColladO Ortiz .•.. , •.• \Porque el cabo propuesto tiene preferente derecho por su condición de Benemérito de la Patria.
Otro Agapito Rodríguez'Jiménez •••• Porque quedó fuera de concurso por no estar reintegrados con póliza de JI.n y I2,a clase, los segundos pliegos de las copias

. de su licencia; no pudi.é:ldose, tener en cuenta las demás manifestaciones que expone, toda vez que la documentación
del individuo que cita, está en la forma prevenida, teniendo invalidada en s\lli.cencia la nota que menciona.

Sargento .••..... . '.; IPablo Jiménez_Sanz.•.•.••••• '/Porque quedaron fuera de concurso por los motivos que se consignaron en la relación unida a la propuesta.
Cabo, •.••.••••.•••. SalustIano Munoz Montero. • •. í .
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AÑOs DE

CONDICIONms

Edad I Servicio j Empleo 1l1fios IlIel6ll Dlu

TIEllPO
11" 11 snVIDO EN

OAMPAÑA
NOMBRESa

MOTIVO DE LA NEGATIVA

..A 111 $ ilIl~l~Jj ~~Il":;lS~~~_.c ~~. CJ;a::&W4i&A'_~

t01 "
~~ José Campos Martín 'c' ••••••••••

l...¡Manuel Lagunas Sap.cho: ..•..••••

JI 11 I J.,. • ••, - u a 2. 1.. J"_~" ....... _ .......,_.~lll::<.. ....... •

Relaci6n de las reclamaciones formuladas, que se desestiman por los motivos-que se iudican:

NOMBRESCIases

..A 111 $ ilIl~ 1""""=

~g
" Ministerio'"'"(> de que

"" SUELDO
'" dependen
(> DEPENDENCIA O SERVICIO Clase de destino - CLASES

-'" oreglón militar
PIIlSlIITAS""'" en que radican

~

. . ---- -----
"-

Sargento •.11 Junta d~ Arbitrios de Melilla ••••• ,~C~~~~JI:a.l:~~fGuardamuelle .• , 1.500

I I
~Dirección general de correos.-Bar-fM.O de la GO-¡C t ISO Otro ••••• .¡4 ' , • ' al' ero •.•••••••celona.-PUlgrelg •.•..•..•..... bernaclón.
! I I.. M ...,

M~drid 9 de junio de 19 [7.-EI Su~secretario,Fernando Oarbó. ~
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DIS~OSICIONES, ,""
~~ Su~seclletaría y. Secciones de este fñinlsteri~

y de la' Dependencias centrales

Secclon de Cabollarla
DESTINOS

f febrero de 189i> (O. L. núm. 53), de orden del

I
Excmo. Señor lVlinistro de le.. Guerra se a;n,unci.'1 el
opor~un? . ~oncurso, en 0'!- que podrán. tomaJ." parte
l~s mdiY?-c~ll?S de' la.. cIase. civil que lo de~een, <fu

I blendo dirIg1l"Se las m'stanc:ias al coronel pnmer jefe
del 'exprcsaclo ,regimiento, de guarnición e:u Thfaclrid,
"hasta ,el día 25 del meS actual, en que te1'Dlinará
el plazo para, su admisión.

:Maclrid 8 de ~uni\l de 19;1.7.

El Jefe de la Sección,
Joaquín H,rJl'rerIJ

OirculetJ'. El Excmo. Señor lIIinistro de 111 Guerra.
se ha servido disponer que 01 soldado, del regimient.o
IJane,eros del Roy, l.Q de Cab:111ería, E.leut,erio Gu
t161'1'OZ Thlwrtfuez, pase {lastinado, en vac~a;llte die su
clase, .a la ]~scuela Superior de Guerra., verificándose
'el I1lta v baj<1 C01'1"espondiente en Jia, próxima re.
vista. de ~Comisario.

Dios guardo a V... muchos 'años. 'lI1aclljcl 8 de
junio' de 1917.

Señor••.

Excmos. ~eñores Capitanes generams de la primera
y quinta. regionos, General director de la Escu¡ei[¡o¡,
Superior de Guerra e Intorv'enlor civil de Guferra.
y iI1arina y del h'otoctorado en 1lIarrue.cos.

, .e.

El Jefe de la Sección,
'F..élix Arteta

a.irq~~la,r. Vacante en la música aicctiW al segundo
X:~~J?lento de Zapadores' !1inadore's, una plaiZKL de
'DlUS1C~ de segunda olase, concspondiente a obox
y deblendo {)ubrirse por oposición, con' arreglo
a lo 'dispuesto en la¡ :real orden circular de 15 die
febre;ro de 1895 (O. L. núm. 53), de orden d\:J
®xcmo. Señor Ministro' de la Guerra se !1llU,'n¿ill< el
·opor~un? concurso, ,en el q.U;e. poclr.á¡n tomar parte
los mdi'Vlcluos de ]¡a, clase clVil que lo {leseen dé
biend~ dirigirse las instancias al coronel primer' jefe
idelexp:resado\ l'egimiento, ¿¡¡e guarnición eiIl l<faclrid,
hasta el dfu, 25 del m~s actu:a!l,e.'l q'lie ~á
el plazó para, su 8Jdmisión.

l\l00rid 8 de ~unio de 1917.

Secclon de Ingenieros
El Jefe dela Seceión,

'F..:élix Arieta

ASCENSOS

, PENSIONES,

Consejo Supremo de Guerril :v MarIno

Excmo. Sr.: Est.e Oonsejo Supremo, ,en virtud do
las fac:ultades que le confiero '¡~ ley de 13 Olé enero
de 190'1, h:aexamina-üo el ,expedient<e promovido por
D." Leonor Ortega GonzáJez, viuda, deJ. esoribiente
de s'ef,'i.mda cI"J..se de' Oficin:a.s m'ilital'es D.' J'e.sús
R~s"el ~legre, Bn solicitUd "le pensión.
. . GonsJ..d-erando que el causante, al ing.¡:esar en el
i:lltJado Ouerpo, c(!}ntabia rso'liamente diez ¡¡,toños nueve
meses y cU'atr'o días deefect.ivos senry,cios,' por lo
que la l'ecul"l'Cuiie no <se halla com:¡:m:endioo ,en el

, artículo 8.Q de la ley de 15 de: julio de 1912
(.0.', L. .n~n;. 246), que exige paJ.·a legar pensión
:a:. sus fl1milias, ,que los <sargentos, lliigaJélJas o s:ú'bofi
{llales lle;ven 1"01' lo menos doce años de servicio
y si bie!l1 el causantie a: su faJ.l'O<Oimionto. contiaJtt::
d9c:e a'!i0s, dios ¡;rieses y quinü8' días, ' de esiios, un'
a.n:o, Ciltlco mieses y onco días, los P'J:estó On el
Icimdo OUJel1?o de Ofioinas militares, y como con
u;rl'eglo a. -lo disp~esto ~n .la 1'03..1 orden de le de
:enero Uo 1903 (O. L. núm. 8), dictnda ode acuerdo
c.on· lo iIifo~JIJIa'~?, por est,e Oo:q.srejo Sup:r;etmo y el ,d(e
E51JaJdo, los llld1Vlcduos del repetIdo' Ouerpo solo podrán
legar pensión :JI sus. fa;milia,s, <si hubiesen contJ:a.ído
01. ~tJrimonio, cuando melUos. en el empleo' de eS
c::l'lbienl~ de pl:ir:xEll'a clase,. por S0r en el que llellfm
tlodos los rAgUlS1toS prevrOIl1dos 'Oill el 11eg1a,rnJento, diel
Montepío Milit:a1'. ' .

Est¡e Alto Guerpo en 16 <leImos :anteriOr ha a,cbr
',nado des'es~irn!a;r. la instanoia. ,de la. Tecurrentl8 por

carece!' de derecho a la pens10n 'q lle. preiJoode.
Lo. quo por oI'den del I~xcmÜ'. Señol' Pre.sictentle

manifiesto 'a V. E. pa,r,a, 5'\.1. ,oonÜ'cimiento y el &e
'~ .intel'e¡sada, que reside en est,a Oorte, c.cXll domi
01110 ¡en la calle do la$ Mllldo:n:adias :o,úm'. 4. Dios g&mtl~
a V. E. m1IChofl años. Madrid 6 dl'\ jtUllO de 1917.

El Jefe de la, SeCCión,
'!:élix' Arieta; ,

El Jefe de la Seeción,
'F..élix Artela

QONOURSOS

<JiJrcular: Vacante On la. música afectiai al segundo
r.egimient:o de ZapadOl'es lIinadoroa, una plaza de
¡músico de tercera cl:;¡,s,e, con'espondient<o a fliscorno
ool'ítiono; y 't;lebien:dio ctitrirrse por opOSición:, coln 3ll'reglo .
a lodispltesto en la real orden circular de 15 da
febrerl;) de 1895 CC. L. núm. 53), de orden· del
illJ:lwmo. Señor lvlinist:ro de la Guerra se ammcia el
oportluno conours.o, en el .que podr~;n túm:ar p¡¡,rte
los individuos de la ctaso civil qu'e ¡lo deseen, de
biendodirigirso :Das instanrol1s al coronel primer jefe
tlel ex'pil."es:ado regimiento, &e guarnición €in Madrid,
ba:sta ,el díia 25 del :r;nes ac:tua,l, Bn que terminaxá
el .. pwazo para su admisión.

Moo.rid 8 de junio do 1917.
! •

Oi1·cular. Con aheglo a lo dispuosi,o eñ ,e!!. a;rt. 2.º
de lu. real orden cü;cular de 9 de sepi¡j,am1J1'o de 1893
(O. L. núm. 293), y de orden del Exc:p:lo. Señor
J.'l.inistro ·dD la GUCTl"11, so prOm\lO:Vü al em;pleo de
cabo de COl'hetas, con. destino nI primer regimie:nt.o
.{le Zapaclol'es l\Hnadores, al cornet;a, de dicho 1'egi
mient.o Poclro Ibero Piemétvieja, que ,ocupa ,el n'úme
ro 1 en 1-:.1 escu1'it de aspll'allí¡es, a· clUS 8e l1::;fLel':e
el m:e!ndio:lli3iclo artículo, <le la cit.a.<.tll< real orden ch'
bu:L.3J: y reune las condicionies que determi:ru.'l. d ar
tíoulo 2.11 de la de 24 de febrero de.' 1894 (G. L. nú
'mIero 51), -verificándose .la. corr:espop.diente alta. y
baja en h próxima revista de comis,ano.

l\l:adric1 8 de junio de 191'7,

Circular. 'Vacante en la, música, aiecta al s,cgulldo
l'!egimieutó de Z¡l1pa:dores Minndores, una pIaz,[l, de
m¡úBiao de,primolÍ!1 cll1s,('l, corl"'espondiente, a. hon
oo¡ridino, y debiendo cubrirse pel' oposiciólll, con anegl0
:a. lo dispuesto, "en la r~vl orételll circular ,ete 15 de

El General Secretario,
. Cl!sar Aguado,

E¡;:cmo. Señor G0'nel'a,l g'obe:cn¡a,dol' mili'Ua;r deM'l1drid.
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Excmo. Sr.: Este C'o)J.sejo Snp're:r;no, -en virtud de
las facnltn,dcs que le confi(~l'e la ley dIO 13 de enero
de 1904., ha examinad:o el ,expeclieute promovido, por
D,n. l\laría. Diaz Valdés, huérfana del coronel de Ar
tillería, D. Federico Dítaz l\lerelo, eU solicitud' die
([ue' se lt1 tmsmita. la pensión concediét:¡, a. su ma,dre
D.>; :Maria. del PiJ;a,r VaJ.d:és y AlvQ,ro, la. oual ,ha
{lpt.a<10 a Oí.;lTh del l\1ontepío civil.

Oonsider.:mdo que el arl'. 5;) del proyecto do 1ey
de 20 dI'} lUfl,yo do 1862, puest/J Oll vlg'al' por el
15 do h 18yde presupue§tos ,g.e 25 'de juú'io do 1864,
'declar,b Ciue las viudas lx>rcihir'ú'n iní.;cgLThlllenl-e las
pmsiones, con oblig.aci6n de mantener y e:ducu,r a los
hijos menores, si los· i;l.lvie¡'en, así pues, en tanto

. que ViV8:n. y no oont,l;uelJ,l segll:nd,uS nup'~iflS no cabe
0Iltt1ndcr quo sean pensionistas los hijos.

Considora;G(lo, ~lA:lemás, ,que la. persona que optbJ
poI' 'llTI:::¡' j)€;usión ''tlenicnclo O;Ol'Oono a ,(1,08, percibe 1'], q11'8
elija, a i:dt1uo onO'r'oso, esto '00, l:t eambio de 1a 1"e-

•

nuno:i:aJd~ y por tanto mientras se; cobre J:::¡, preferida
no cabe 'en del'echo e3tinJJl;¡,' vaca:ut'e' la. otra.

Este Alto OlWl'PO e;IJ. 8 del In'es l:tnto:dor ha, ac'oa'dado
tdes,cstimar la insta,noia. ,(l'6 1.'1 intel'C<lWoo por no po
de\rsE) ?onsiderar vacl:l:o:te\ :In, Prensió;u que pid¡e. se 1,6
tl'a:nsm1ta. .

Lo que por ol'{lon del Excmo. Señor Prosidenúe
'ln"!tllifiest'O a Y. E. pmu. 311 Gonodmie;uto y efectos,
D~C3 gml1·¡lée a V. E. 111l1;Chos u,ños. iVlu.drid G ele
jllUio de. 1917.

El General Sec~etario.

César Aguado

MADRID.-TALl,lilRE,3 DEL DEPOSITO DE LA GUflltlf"
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